
B. O. del E.—Núm. 26 30 enero 1980 2327

2251 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Fornelos (El Rosal) y Vigo con hi
juelas (V-507).

El acuerdo directivo de 31 de julio do 1976 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de «Empresa M. 
García S. A.», por cesión de su anterior titular don Manuel 
García Casqueiro.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los dereohos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, lo de enero de 1980.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—381-A.

2252 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Tarancón y Motilla del Palancar, con 
prolongación a Minglanilla (V-174).

El acuerdo directivo do 20 de marzo de 1978 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de «Empresa 
Ruiz, S. A.», por cesión de su anterior titular -Auto Res, S. A.».

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los dereohos y obligaciones de la con
cesión.

"Madrid, lo de enero de 1980.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—388-A.

2253 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Cobos de Cerrato y Palencia (V-2671).

El acuerdo directivo de 20 de octubre de 1978 autorizó la 
transferencia de la concesión de referencia a favor de la Entidad 
«Tracín, S. A.», por cesión de su anterior titular «Herederos de 
Rafael V Ícente».

Lo que So publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, lo de enero de 1980.—El Director general, Pedro 
González-Haba González.—389-A.

2254 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Encinas Reales y Antequera (V-217).

El acuerdo directivo de 28 de julio de 1978 autorizó la trans
ferencia de la concesión de referencia a favor de don Rafael 
López Doblado, por cesión de su anterior titular don Antonio 
Adalid Linares.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión .

Madrid, lo de enero de 1980.—El Director general Pedro 
González-Haba González.—390-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2255 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que se 
aprueba el mapa sanitario de la provincia de Ba
dajoz.

Excmo. e limos. Sres.: Establecida por el Real Decreto 2221/ 
1978. de 25 de agosto, la confección del mapa sanitario nacional 
a través de las Comisiones Provinciales creadas en virtud de 
lo dispuesto en su artículo l.°, y vista la propuesta formulada 
por la Comisión Provincial de Badajoz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la pro
vincia de Badajoz que se adjunta como anexo a la presente 
Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos interesados que 6e con
sideren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su 
informe a la Secretaría de Estado para la Sanidad, quien resol
verá en definitiva, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Resueltas las alegaciones presentadas, y aprobada con 
carácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, debe
rán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cualquier 
Administración Pública y de las Entidades Gestoras de la Segur 
ridad Social.

4. Por la Secretaria de Estado para la Sanidad, a través 
de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria, Salud 
Pública, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Enti
dades Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos a 
los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territorial 
que se aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de los medios institucionales nece
sarios en cada área para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración 
de los Servicios en función de los ámbitos de actuación que se 
derivan de la misma, por la Delegación Territorial del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social se elevarán las correspon
dientes propuestas a la Subsecretaría del Departamento, tenien
do en cuenta:

5.1. Se efectuará, con carácter inmediato, la adaptación a 
la nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no 
supongan más que un cambio de integración o dependencia, 6in 
afectar a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos etc., del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas se irán efectuando de 
una forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por aco
plamiento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentren incluidas en 
el supuesto anterior se mantendrán en sus características actua
les hasta tanto sean cubiertas en propiedad, por el procedimien
to que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse ya con 
arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose para su adaptación 
sucesiva a lo previsto en los puntos 5.1 ó 5.2, según proceda.

0. El mapa sanitario de la provincia do Badajoz será revi
sado anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones que se 
estimen necesarias introducir en él se propondrán a la Comisión 
Provincial del mapa sanitario que, en 31 de diciembre de cada 
año, elevará las propuestas correspondientes a la Secretaría 
de Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a V. E. y W. n. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 20 de diciembre de 1979.
ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e limos.
Sres. Subsecretario, Directores generales dei Departamento,
Director del Instituto Nacional do la Salud y Delegado Terri
torial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de
Badajoz.

Anexo que se acompaña a la Orden ministerial por la que se
aprueba el mapa sanitario de la provincia de Badajoz

PROVINCIA DE BADAJOZ

La ordenación sanitaria territorial d© la provincia de Badajoz 
quedará configurada por los límites geográficos de la propia 
demarcación administrativa.

Su estructura sanitaria se configurará de la siguiente forma:

I. Capital
El núcleo urbano de Badajoz, capital, quedará estructurado 

sanitariamente en. un distrito,


